
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto:  1699 

Radicado: 05001 31 10 004 2021 00648 00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: CLAUDIA MARCELA DIAZ MONTOYA C.C. 21.428.940 

Demandado: JULIO CESAR ISAZA BOLÍVAR C.C.98.587.038 

Decisión: PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE OFICIOS 

REQUIERE LA PARTE DEMANDANTE NOTIFICAR PREVIO A 

DECIDIR SOBRE EMPLAZAMIENTO 

 

 

En el proceso de la referencia, de conformidad con las respuestas allegadas al proceso 

por las entidades a las que se ofició para obtener información sobre los datos de 

notificación de la parte demandada JULIO CESAR ISAZA BOLÍVAR, procede esta 

Agencia Judicial a resolver de la siguiente manera: 

 

1-PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas al proceso por la EPS SURA y 

PROTECCIÓN, en donde cada una de las entidades informó sobre los datos de 

notificación al demandado, conforme lo que reportaban en la base de datos de cada uno 

de las mismas, dando respuesta al oficio Nº 016 y 017 del 13 de enero de 2022, así: 
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En donde cada una de las entidades a las que se oficio informó una dirección diferente de 

notificación ubicadas en el Municipio de Bello-Antioquia. 

 

Para lo cual se compartirá el vínculo del expediente digital, a fin de que la parte 

demandante pueda visualizar todas las actuaciones surtidas hasta la fecha dentro del 

proceso y se pueda impulsar el mismo. 

 

2- De igual forma y de acuerdo a la información que se tiene de datos para notificar a 

la parte demandada SE REQUIERE a la parte demandante para que diligencie el 

trámite de la notificación a la parte demandada JULIO CESAR ISAZA BOLÍVAR, en la 

dirección física denunciada por SURA EPS y PROTECCIÓN S.A., con el lleno de todos 

los requisitos del artículo 291 del C.G.P, y en la CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL, deberá indicar al demandado EXPRESAMENTE que debe comparecer al 

despacho a través del correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  para 

solicitar que se realice la notificación personal, y el demandado deberá informar su 

correo electrónico. 

 

Si éste no remite correo electrónico en este sentido dentro del término legal (5 o 10 días 

según el caso), se procederá a realizar la notificación por aviso conforme lo dispone el 

artículo 292 del C.G. del P. 
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Se advierte que tales comunicaciones se deberán remitir por el correo postal autorizado 

con el lleno de los requisitos del C.G. del P., y aportarse la constancia de su remisión 

con los anexos cotejados correspondientes para que obre en el expediente. 

 

Deberá seguir en adelante lo estipulado en la Ley 2213 de 2022 y realizar las remisiones 

que ordena la Ley. 

 

En este punto se advierte que como son dos direcciones físicas diferentes, se debe iniciar 

con una de estas y de resultar la primera negativa, deberá agotar el mismo procedimiento 

con la segunda, para garantizar con ello la búsqueda del demandado y velar por su 

derecho de defensa y contradicción  

 

Una vez se allegue la constancia de haber realizado la notificación a la parte demandada 

o haber constancia de que la persona no reside allí, se procederá con el trámite al que 

haya lugar a fin de impulsar el proceso y a decidir sobre el emplazamiento si es del caso. 

 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada al proceso por parte de 

la EPS SURA, y PROTECCIÓN, en donde se informar datos de ubicación de la parte 

demandada, recibidos en respuesta al oficio 016 y 017 del 13 de enero de 2022. 

 

Para lo cual se compartirá el vínculo del expediente digital, a fin de que la parte 

demandante pueda visualizar todas las actuaciones surtidas hasta la fecha dentro del 

proceso y se pueda impulsar el mismo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que diligencie la citación de 

notificación personal al demandado JULIO CESAR ISAZA BOLÍVAR en la dirección 

indicada por la EPS SURA y de resultar negativa, en la indicada por PROTECCIÓN, o 

viceversa, con el lleno de todos los requisitos exigidos para la misma, conforme se indicó 

en la parte motiva. 

 

TERCERO:  ADVERTIR que toda vez que son dos direcciones físicas diferentes las 

informadas por las entidades a las que se ofició, se debe iniciar con una de estas y de 

resultar la primera negativa, deberá agotar el mismo procedimiento con la segunda, para 

garantizar con ello la búsqueda del demandado y velar por su derecho de defensa y 

contradicción. 

 

CUARTO: Una vez se allegue la constancia de haber realizado la notificación a la parte 

demandada o haber constancia de que la persona no reside allí, se procederá con el 

trámite al que haya lugar a fin de impulsar el proceso y a decidir sobre el emplazamiento 

si es del caso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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